
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00192 00 

 

En vista del informe secretarial que antecede1, se advierte que se 

incurrió en una imprecisión en el proveído del pasado 18 de agosto2, en lo 

que atañe a la fecha en la que se llevará a cabo la almoneda allí convocada, 

por tanto, con fundamento en el artículo 286 inciso final del Código General 

del Proceso, para los fines pertinentes se corrige tal proveído. 

 

En tal sentido, se tiene que la fecha correcta para llevar a cabo el remate 

del bien objeto de esta controversia, es el 22 de septiembre de 2023 a las 

9:00 a.m., y no como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 

 

La signante del escrito militante en el abonado virtual 

“65ImpulsoProcesal”, deberá estarse a lo resuelto en esta providencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “66InformeEntradaAlDespacho202100192”. 
2 Archivo digital “64AutoFijaFecha”. 
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